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5831'encalle Ahumategi Blde, 3, Vergara -(Guipüzcoa). y n'limero
de identificación fise&1 A.20018495.

Lo q1..l,,9 comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. I. muchos atios.
Madrid, 14 de ehéto de 19B4.-P. -D., el 'Director general

de Exportación, Apolanio Rulz .LiBero., .

Ilmo. Sr. Direc~or .general de -Exportación.

5829 ORDEN de 17 de enero de 1984 por la qUe se
. modifica a la firma «lnoxcrom, S. A .... el régimen

de tráfico de perlecctonamiento activo, para la -im
portación de diversas matertas primas )l la expor·
tación de boligrafoB, rotuladores, estuches, enva
ses de plástico )' otras - manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tz'ámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa "Inoxcrom. S. A~". sol1citando
modificaci1n del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de divesas materias primas f la expor·
tación de bolígrafos. rotuladores, estuches, envases de plasti
ca f otras manufacturas. autorizado por Ord.enes ministeriales
de 1 de febreró de 1983 J cBoletin Oficial del Estado" del 16),

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto por
~a Dirección General de Exportación, ha resuelto.~

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma clnoxcrom, S. A.", con domicilio en Sagre
ra... 53. Barcelona, y NIF A-oB157137, én el -sentido de corregir
error en el punto 9) del articulo 2.° de dicha Orden minis
terial, referente a las mercancias a importar, en cuyo punto 9)
la correcta partida estadística del tubo de latón es la 74.07.21.1.

.Asimismo, en la Orden ministerial de 20 de octubre de 1984,
que ampliaba la anterior, 88 corrigen las siguientes partidas esf.a..
dísticas que contienen errores: .

- En la mercancía de lmportación Jiúirtero '2), donde dice
cP. E. 73.76.15., debe decir, cP. E. 73.76.13-.

. - En cuanto a· las partidas estadísticas. de 108- subproductos.
a la mercancía numero 2 corresponde la 74.03.41; a la mercan
cía número 16, la 39.01.96; a la m~rcancía número 19, la 73.03.59,
y a la mercanCía número 20, la 39.01.52."2.

Segundo.-Se mantienen en toda su integiidad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolotiio Ruíz Ligero.

Ilmo., Sr. Director general d~ Exportación.

5830 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la QUe se
prorroga a la firma .Ulgor, Sociedad Cooperativa".
"1 réQimen de trdfico de perfeCCionamiento activo
para la importación de diversas materias primas
y pieZ48~ y la exportación de lávavaiillas.

. Ilmo. SJ.: Cumplidcs los trámites reglamenterios en el expe
diente promovido por la Empresa .VIgor, Sociedad Cooperati-.
va., solicitando prórroga del régimen de trafico de perfecciona
·mient.o activo para la importación de diversas materias primas
y piezas, y le exportación de lavavajillas, autorizado par Orden
ministeria1 de 3 de julio de 1978 (·Boletín OfiCial del Estado·
del 10 de agosto), .

Este Ministerio. de acuerdo a lolnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la firme .VIgor, Socie
dad Cooperativa". con domicilio en Mondragón (GulpúzcoaJ,
barrio de San Andrés, y NIF F-20020517.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto eX'POrtado, las oomp06iciones
de las materias primas ,empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especifica·
ciones particulares, formas de nresentactón). dimensiones y de
más características que las identüiQuen y distingan de otras si
milares, y que, en cualquier cas'o, deberán coincid,ir, respectiva
mente, con las meroEWnoías previamente importadas o que, en su
compensación, se imponeten posteriormente. a fin de qUe la
AdmlDa, habida Cuenta de tal declaración y de las comprobado
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracdón
de muestras para su revisIón o análisis por el Laboratorio Cen.
tral .de Aduanas. pueda 8.u:torJz8r la correspondiente hoia de
detaJle.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos" aftas.
Madrid, 17 de -enero de 19S4.-P. D., el Director general de'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.•

Ilmo. Sr. Director general de EKport&cíón.

ORDEN de 17 tUI cm.ro ds 1984 por lo que se
modifica a la firma c.Orega Ibérica. S. A.•, .•, r4
gimen de trdfico de perieccionamie.nto activo, para
la importación de' diversas materias prtmas y la
exportación de transformadores 'ransductores )' bo
binas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:¡
pediente promovido por la Empresa cOrega Ibérica. S. A.·, so
lici tanda modificación del régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo par... la importación de diversas materias primas
y la exporte.ción de transformadores, transductores y bobinas,
autorizado por Orden de 4- de noviembre de 1983 (cBoletin Ofi
cial del Estado" de 8 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Modiflcar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a: la firma .Orege. Ibérica; S. A.•, con domicilio en
poligono industrial cM&s-GaH., Gurb·Vich (Barcelona) y número
de identificación fiscal A-oa463093, en el sentido de corregir error
en el articulo 2.° referente a las mercancías a importar, cuya
mercancía 4), cinta de cobre adhesiva, debe ser de 0,05 mi
límetros .de espesor y no 5 milímetros como figura en la men·
cionada. Orden.

Segundo.-5e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de noviembre de 1983, que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectó•.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 17 de enero de 1984-.-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apolonio R"uiz Ligero.

Ilmo. Sr..Director general de Exportación.

•
5832 OR.DEN de 17 de enero de 1984 por Jo qu. II

autoriza a la firma .Tejidos Estambril" el rég~men

de trdfico de perfeccionamiento. activo 1l.ara la im
portación de fibrG8 .inUtica8 de poliamida y fibra.
artificiales de fibrana viscoBa. )' la exportación de
hi!adCis y tejidos de dichas fibraa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa cTejldos Estambrib. 101101
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo ~a
la importación de fibras sintéticas de poliami~ y fibras arti
ficiales de fibrana viscosa y la exportación de hl1ados y tejidos
de dichas fibras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo inform&:do y propuesto por
la Dirección General de Exportaci~n, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeocion6-
miento activo·a la firma cTeiidos Estambril", con domictUo·sD
Sabadell, Garcilaso 138, y DNI 38.914.410.

Segundo.-Las materia·s de importación sarán:

1. Lana suéia base lavada o peinada"seca, P. E. 53.01.10.112.
2. Lana pein¿¡da, PP. EE. 53.05.22.1Z2, Y 53.05.29.1/2
3. Fibras sintéticas de poliamida en tloca, P. E. 38.01.11.
4. FibráS sintéticas de poliamida- en cable, P_ E, 56.02.11,
5. Fibras sintéticas de poliamida peinadas, P. E. se,CH.ll.
6.Fibras artificiales de fibrana viscosa cruda, posición el-

tadistica 56.01.21.1.
7. Fibras artificIales de fibrana viscosa .en color, :POsloión

estadística 56.01.21.2
8. Fibras artiflcieJes de librana viscosa peinada de 1& posl·

ción estadistiCf,1, 56.04-.21.

Tercero.-L~ productos de exportación seré.n los siguientes:

1. Hilados de fibras sintéticas de poliamida de la poaici6n
estadística 56.05.3fI.

11. Hilados de fibras sintéticas de poliamida de la POllclón
estadistica 56.05.44

111. Hilados de fibras artificiales de viscosa crudo, posición
estadistica 56.05.99.1. 1 I

IV. Hilados de fibras artificiales de viscosa en 00 or, poI·
dOn estadística 56.05.99.2.

V. Tejidos de fibras sintéticas de poliamida en crudo. posi-
ción estadistice. 56.07 .04. .

VI. Tejidos de fibras sintéticas de poliamida '1 te1\ido. posi
ción estadistica 56.07.07.

VII. Tejidos de fibras sintéticas de poliamida, fabricado en
hilos de varios colores, P. E. se.07.08. .

VIlI. Tejidos de fibras artificiales que oonten~an por lo
menos 85 por 100 en peso de fibrana o cuproa.monlao&l., mez.-
cladas entre si, P E. 56.07.51.1. . ""_

IX. Tejidos de fibras artificiales mezclad~s. I?TlnClpal O u.u.l~
camente con fibras ·textiles sintéticas o ·artiflclales continuas.
posición estadísti.ca 56.07.72.1.

X. Tejidos de fibras artificiales que contengan por lo menos
!15 por 100 en peso de fibras viscosilla o cuproamomacal, incluso
mezcladas entre 11.
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X.l Teñidas, P E. 58.07.56.1.
X.a Fabricadas en hilos de varios colores, P. E. 58.07.159.1.

XI. Tejidos de fibras artificiales que contengan menos del
as por 100 en pese de fibras vt~cosil1a o cuproa.moni.ac&l., meZ·
cladas principal o únicamente con fibras textiles smtétlcas o
artificiales continuas.

XLI Teñidas, P E. 56.07.74.1.
XI.2 Fabricados con hilos de va,rios colores, P. E. 56.07.78.1
XII. Tejidos d.;, lana de la P. A. 53.11.

euarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuenta
de admisión tenJporal o a importar con franquicia aI'8ncelris
o devolver los derechos arancelarios que se hubieran abo
nado. según el sistema a que se acoja el interesado. se dater
minarár¡ de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril (.Boletín Oficia.l del Estado. de'lB de
abril).

bl Por cada lBO kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenida en 109 productos de exportación se podrá
datar en la cuenta de admisión temporal, se importara. con
fre.nquicia arancelaria o se devolverán lQ9 derechos arancela~

rios, según el sistema a que se acoja el interesado. para los
productos l. 11, 111 Y IV:

- De la mercancia 1, 2, 4 Y 5, 107,53 kilogramos.
- De la mercancía 3 y 6, 104 kilogramos.

Para los productos V, VI, VII,_ VIII. IX. X y XI:

- De las mercancias 1, 2, 4 y5, 111.11 kilogramos.
- De las mercancias 3 y 6, 103,34 kilogramos.

cl Como porcentajes de pérdIdas se consideran los si·
guientes:

- Para la 'fa.bricacIón de los hilados (productos 1, lIt UI,
y IV), el 3 por 100, en concepto de mermas, y el 4 por lOO,
como subproductos adeudables por la P. E. 56.03.11 (si se utili
zan las mercancías 3. 4 Y 5), o por la P. E. 56.03.21 (si se utili·
zan las mercancí86 6, '1 Y 8).

- Para la fabricación de los tejidos (productos V, VI, vn,
VIII, IX, X Y XI). el .. por 100 en concepto de mermas y el
6 por 100 como subproductos adeudables por la P. E. 56.03.11,
si utilizan las mercancías 3, 4 V 5 o la P. E. 56.03.21. si utilizan
1t\.S mercancias 6, 7 Y 8,

El interesado queda obligado 6 declarar en la. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determina.ntes del beneficio fiscaL
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demé.s
características qUf' las identifiquen y distinga.n de otras simila
res y que en cualquier caso deberan coincidir respectivam¡:mte.
con las mercancia~ previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Ad.uana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estima conveniente r~allzar, entre ellas la extracción de mues-
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adue.nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publlcación en el .Boletín
Oficial del Estado~ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rel6<:lones
comer( ¡ale; normales. Los países de destino de las exportacio~

nes s€rln aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cione.e. cOll'erciales normales o su moneda de pago sea Conver
tible, pudifmdo la. Dirección General de Exportación. 9i lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportadcmes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-Ei plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si ~ien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplIrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de u~n y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicíta- las importaciones será de un MO • partir
de la fecha (1.;, lR.S exportaciones. respectivas. según lo estableci.
do en el apartndo 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 2~, de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulR.das. en todo o
en parte, sin más limllación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual he. de realizarse la transformación o incorporación y expor-.
te.eión de las mercancfas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a' elegir se hará en el mo·
Inento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importacIón, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicit6r la 'correspondlente licencia de exportación,
en los otros dos sIstemas. En todo C6So, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sisteme. elegide;, mencionando la disposición por le. que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen flscal de comproba~

ción.
Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelarle.

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e~ 1 de enero de 1983, hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 56
flalados en el artículo anterior, comenzaré.n a contarse desde la
fecha. de publicación de esta Orden en el .Boletin OficIal del
Estado...

. Once.-Esta autorización se regirá en todo e.queIlo relativo a
tráfico de perfecci.onamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se dcriv':l. de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviHmbre
de 1975 (.Boletín OficIal del Estado. número 282).

- Orden del Min.isterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53l. .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletín Oficial del. Estado- número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Export6ción. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimient'J de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDE/IJ de 17 de emlro de 1984 por la que se
autoriza a la firmo. .Filbroes, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfecci-onamiento activo para la im
portación ck lana y fibras sintética.s (poliéster y
acrílicas)., y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Filbroes, S. A.» solicit8-ndo
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'para la im~
portación de lana y fibras sintéticas (poliéster y acrilicasl, y la
exportación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
18- Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Filbroes. S. A.~, con domicilio en B"ir
celona, calle Aribau, 176 ois, y NIF A-oB728800.

Segundo.-Las mercancías de Importación serán:

1. Lana sucia base lavada o peinada seca, posicione~ f',;ta
disticas 53.01.10.1/2.

2. Lana peinada, PP, EE. 53.06.22.1/2 Y 53.05.29.12.
3. Fibras sintébcas (poliéster y acrílicas) en flaca y cable,

posiciones est8.d.ístlCas 56.01.13/15 y 56.02.13/15.
4. Fib,:,a~ sintéticas (poliéster y acrUicasl peInadas. posicio~

nes estadlstlcas 56.04.13/15.

Tercero.-Los productos de exportacón serán:

r. Hilados de lana 100 por 100 y sus mezclas con fibras
naturales, artificiales o sintéticas, PP. EE, lla.07.02.1/08.1/02,2.
08.2-12-18-30, 53.07 .40-51-59-81-89.

n. Hilados de fIbras sintéticas con fibras naturales y arti
ficiales, PP. EE. 56,05.03-05-<t7-09-11. 56.05.13-1&-19~21-23-25·28-32-
34~36. '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las' cantidades. y calidades de lana. a datar en le. cuen·
ta de admisión temporal o Q importar con franqUicia arancel
ria o a devolver los derechos arancelarios que se hubleran


